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496 .
614
139
966

431
549
702
957

Consignado'" Monóvar.

2 aproximaciones de 670..000 pesetas cada
una para los biUetes nl1meros 71851 Y
71853.' . .

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 11800 al 11899,

'. ambos inclusive.(excepto d 11852).,

. 1.600 prem;ps de 25.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

119298
504 519
699 700
829 895

Premios especiales:

Han obtenido premio de 23.000.000 de
pesetas las fracciones de las senes SIgUIen
tes del número 31470:

Fracción 4.' de la serie 3.'-5on Baudilio
de Uobtegl!t:
Fracción 4.a de la serie 6.a-San Baudilio
de Llobregat.
Fracción la de la serie S.a_Bilbao.
Fracción l.' de la serie 16.'-Baracaldo.

premio de 10.000.000 de pesetas para el billete
número .......... ,............ ....... 71852

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera i
extracción especial sea .

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
biUetes cuya última cifra obtenida en la segunda
extracción especial sea

Esta lista comprende los 32.901 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las 16 series, incluidos los cuatro premios
especiales, resultan 526.420 premios, por un importe de
2.800.000.000 de pesetas.

Madrid: 24 de agosto de 1985.-El Director general. Francisco
Zambrana Chico.

ORDEN-deJ1 dejuJib de 1985 PM lti qUe se¡ln>rroga
a la firma Nicomejles García Gómez «Anís-Ciule-
llana, Sociedad Anónima» el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de azú
car, y la exportación de anís.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expe
diente promovido por la Empresa Nicomedes García Gómez «Anís
Castellana, Sociedad Anónimo, sobcitando prórroga del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
azúcar, y la exportación de anis, autorizado por Orden de 13 de
julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero), y
modificación 19 de' octubre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 31),

Este Mínisterio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto' por la
Dirección General de Exportación, ha resucito:

Prorrogar por dos años, a partir del 21 de ágosto de 1985, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma Nicome
des Garcírl Gómez «Anís Castellana, Sociedad Anónima», con
domici1io en Segovia, y NIF A-400023C5.

perfecCionamiento activo para la importación de azúcar y la
exportación de turrones. autorizado por Ordenes de 25 de mayo de
1981 (<<Boletin Oficial del Estado~ de 14 de jubo), y prórrogas de
29 de octubre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 21 de
noviembre) y 26 de junio de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de
3 de a¡osto), .

-Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrngar por dos años a partir del 30 de abril de
1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la ftrrna
«Hijos de Manuel Sirvent Miralles,· S. R. c.., con domicilio en
lijona (Alicante), y NIF C.()301l632.

_. Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
. Dios B!'arde a V, l. ·mucllos años. '.

, Madrid, 31 de jnho de. 1985.-P. D., El Director general de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

.Ilmo.:Sr. Directdt general de Exportación.. .'. -.

Pt:K1as

RESOLUCIOS de 24 de agosto de 1985. del Orga
nismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, po~
la que se hace público el programa de premios para el
sorteo de la Lotería Nacional que se ha de celebrar el
día JI de agosto de 1985.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, Que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar eJ día 31 de agosto de 1985, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en Ja calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital. y constará de dieciséis series de 100.000
billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en
décimos de 250 pesetas, distribuyéndose 169.250.000 pesetas en
32.901 premios para cada serie.

RESOLUCION de 24 de agosto de 1985. del Orga·
n;smo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por
la que se transcribe la lista oficial de. las extraccian.es
realizadas y de los números que han resultado premIa·
dos en cada una de las series de que consta el saneo
celebrado dicho día en Madríd.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de jUlio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. 18377
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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premio de 2().000.000 de pesetas pera el billete
número 31410

Consignado a Barcelona, San Baudilio
de Llobregat, Bilbao, Mataró, Madrid,
La Bisbal Y Bafacaldo.

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los billetes números 31469 y
31471

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 31400 al 31499,
ambos inclusive (excepto él 3.1470).

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en 470

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los billetes tenninados como el primer
premio en 70

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para .
los billetes terminados como el primer
premio en O

Cuatro premios especiales de 23.000,000
de pesetas cada uno. para una fracción de
cuatro de los billetes agraciados con el
premio primero..

Premios
de c:adI serie

I de 20.000.000 (una extracción de scifras).
I de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras).

L600 de 25,000 (16 extracciones de 3
cifras). . : ..

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los númerosanlerior y pc;>sterior
al del que obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero : .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo

92.000.000

20.000.000
10.000.000

40:000.000

3.000.000

L340.000

2.475.000

2.475.000
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Premios Pesetas
d~ rOldo s~rie

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los blUetes cuyas tres ultimas cifras sean
iguales y esten igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero. 2.475.000

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras 'sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero. 12.487.500

9.999 reinlegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero.. . . . 24.997.500

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
Jos billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ..•.............. ,. 25.000.000

10.000 remtegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra 25.000.000

--"--
32.901 169.250.000

so~eo especi.al para adjudicar la subvención a uo.o de los Estableci
mIentos ben~ficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
s~!1eo espeCIal quedar~ aplazado si en el momento de la celebra·
Clan del que se anunCIa se desconocen los Estableeimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvenCIón.

Estos actos seran públicos y los concurrentes interesados en
ellos te~drán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
obsen:-aclones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mlsmo.

Ef~tuado el sorteo se ex~ndrán al público la lista oficia! de las
e~tracclOnes realIzadas y la lista acumulada ordenada por termina
CIOnes.

1:os premios mayores se pagB.rán precisamente por la Adminis
tración expendedora de los ~illetes que I~s obtengan.

. Los premIOS menores, asI como los .relntegros del precio de los
billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterias en
que se presenten al cobro. , . ..

Los premios serin hechos efectiv:e.· en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la

r,recisa para practicar la correspondiente liquidación y la que exija
a provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Admims
tración pagadora existan disponibles.

Madrid, 24 de agosto de 1985.-EI Director general. Francisco
zambrana Chico.

Madrid. 26 de agosto de 1985.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta del 26 de agosto a! I de septiembre de 1985,
salvo aVIso en contrano.

(1) Esta cotizaci6n es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y denominacio
nes superjores.

(2) Esta cotizaciÓIl es aplicabte para los billetes de 1, 2 '/ 5 dólares USA. .
(3) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supenores a 20 libru

irlandesas. .
.(4) Las compras se limitan a raidentes en Ponu¡a1 y si. exceder de 5.000 escudos

por persona.

BANCO DE ESPAÑA

14,17
3V4

1.49
10,84
41,83
45, ¡.¡

543.73 .

Vendedor

Pesetas

164,79
164.79
121,65

19,55
230,88
185,89
72,93

290,95
59,75
9.00

53.08
.19,99
16;46
20.16
27,98

849,67
97,50
69,70

~ 116,02

13,64
37,67

1,44
10,44
40.26
43,42

523.]4

158.84
157,25
117,25

18,84
222,53
179.17
70,29

280.43
57,59
8,57

5t.I6
19,27
15,86
19.43
26,97

81&.96
92,85
67.18

111,82

Comprador

~setas..-

Billetes de Banco extralljeros_

I dólar USA:

Billete grande (1) ..
Billete pequeño (2) .

dólar canadiense .
franco francés .. :
libra esterlina
libra irlandesa (3)

I franco s\1izo .
100 francos belgas .

I marco alemán .
lOO .liras italianas .

1 florín holandés .
1 corolla sueca .
I corona danesa ' .
I corona noruep .
1 marco finlandés .

100 chelines austriaeos .
100 escodos portugueses (4) .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .

Otros billetes:
1 dirham " ..

lOO francos CFA .
100 cruoeiros " .

1 bolívar .
100 pesos mejicanos .

1 ria! árabe saudita ., .
I dinar kuwaití , .

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

18378

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. Cinco
de enos representan. de izquierda a derecha, las decenas de millar,
unidades de millar, centenas. decenas y unidades. Cada bombo
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo contendrá dieciséis bolas numerada. del I al 16.
El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.

En ~ada extracción entrarán. en juego tantos bo.p1bos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 25.000
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente. a aquenos billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los numeros
obtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantía de los
p.cemios. extrayéndose de cada uno de los bombos una bola y las
CInco bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio pri
mero. la.s terminaciones y los reintegros.

Con respec10 a las aproximaciones señaladas de los numeros
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá
que SJ salIese premiado en cualqUiera de eUos el numero l. su
anterior es el 00000 y si éste fuese el agraciado. el número I será
el siguiente. Asimismo. si el agraciado fuese el 99999. su anterior
es el 9999g y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. por
ejemplo. al número 25. se considerarán agraciados los 99 numeras
restantes de la ntisma; es decir, desde el 00 a! 24 Y desde el 26 a! 99.

Tendrán derecho a! reintegro de su precio todes los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, termihaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente. se deriven agraciados con los premios primero o
segundo. . .

Asimismo tendrán derecho a! reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con (as que se obtengan en las .
dos extracciones especiales que se realizarán del bombo de las
unidades. una vez efectúada la de cinco cifras correspondientes a!
premio mayor.

Premios especiales

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las unidades las tres bolas extraídas anterionnente.

A continuación se efectuaré. la extracción simultánea de una
bola del bombo de las unidades y otra del sexto bombo. que
determinarán. respectivamente. la fracción agraciada con el premio
especial y la serie a que corresponde. Realizada esta extracción, la
bola representativa de la fracción se introducirá nuevamente en el
bombo de las unidades. quedando depositada en su caja la extraída
del sexto bombo. .

De la misma forma se continuaré hasta finalizar las cuatro
extracciones previstas para la adjudicación de los premios especia-
les. .

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las cuatro
extracciones de las bolas extraídas del bombo de las unidades fuera
el 0, se enlenderá Que representa a la fracción lO.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará despues un


